
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAMO TOLIMA 

Julio Dieciséis (16) de dos mil veinte (2020)  

Rad. No. 	2019-00050-00 
Serie: 	DE EJECUCIÓN 

Sub-Serie: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandados: CLAUDIA REGINA SIERRA GUTIERREZ 

Como quiera que se EFECTUÓ  el emplazamiento de la parte demandada 

en la Página WEB de Registro Nacional de Personas Emplazadas, según las formalidades previstas 

en la ley, el Juzgado tiene por agotada esta etapa procesal. 

En vista de lo anterior, se procede a DESIGNAR  como CURADOR AD 

LITEM de la parte interesada al Doctor CRISTIAN ALEXANDER RODRIGUEZ BALLESTEROS. 

Por secretaría COMUNÍQUESELE  su designación, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 49 del Código General del Proceso. 

Así mismo, atendiendo lo solicitado por la profesional del derecho Dra. 

DIANA CAROLINA CIFUENTES VARÓN, el Juzgado, DISPONE:  

19.- ACEPTAR  la SUBROGACIÓN LEGAL Y PARCIAL  del crédito 

cobrado mediante la presente acción ejecutiva por valor de $19.519.606,00,  realizada por 

ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA representante legal y/o apoderada judicial especial de la entidad 

bancaria BANCOLOMBIA S.A-, a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.- 

22.- RECONOCER Y TENER  al del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. como ACREEDOR SUBROGATARIO PARCIAL del crédito y de todos los derechos, 

acciones, y privilegios, para todos los efectos legales representado en el PAGARÉ 

No. 4070086877 de fecha 11 de julio de 2018 en los términos de los artículo 1666, 1668 

numeral 32, 1670 inciso 12, 2361 y 2395 inciso 12  del Código Civil y demás normas 
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concordantes hasta la concurrencia del monto cancelado por el FONDO NACIONAL •DE 

GARANTÍAS S.A, es decir la suma de $19.519.606,00.- 

39,- ADVERTIR  que el saldo de la obligación representado en el 

PAGARÉ No. 4070086877 de fecha 11 de julio de 2018 , CONTINUARÁ  a favor de la entidad 

bancaria BANCOLOMBIA S.A.- 

49.- RECONOCER 	personería para actuar a la Dra. 	DIANA 

CAROLINA CIFUENTES VARÓN, como apoderada judicial de la ACREEDORA SUBROGATARIA 

LEGAL del crédito - FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A-, en los términos y efectos del 

mandato conferido dentro del proceso de la referencia.- 

52.- TÉNGASE  a las señoritas YEIMI CAROLINA PÉREZ AGUIAR, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.- 1.110.549.628 expedida en lbagué Tolima, y, a 

LAURA XIMENA RUÍZ RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.-

1.110.575.314 expedida en lbagué Tolima, como DEPENDIENTES JUDICIALES de la Doctora 

DIANA CAROLINA CIFUENTES VARÓN, dentro del presente proceso Ejecutivo de la referencia, 

como quiera que cumplió las exigencias señaladas en el artículo 27 del Decreto ley 196 de 

1971.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA ROD 

Juez 

fc 

9 UEZ BARRETO 
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